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"crido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Ho i.e t ik respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
derrás que se pidan.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo* señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l k x ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
•robre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Botaría, coleccionados ordenada- 
-nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semeutre.

, Las Leyes obligan en la Penlnaula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
fiOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación
Deenere

Dando normas acerca de las indemni
zaciones a abonar a los arrendatarios 
de inmuebles que hayan de desalojar 
sus viviendas o locales de negocios 
como consecuencia de la aplicación de 
ios artículos que se citan de las Leyes 
de Ordenación de Solares y de Arren

damientos Urbanos.
Lor artículos segundo de la Ley de 

15 de mayo de 1945 sobre Ordena
ción de solares y 47 del Reglamento 
para su aplicación, de 23 de mayo 
de 1947, condicionan la extinción de 
los arrendamientos de los solares 
c inmuebles afectados por dicha Ley 
y Reglamento al pago de las indem
nizaciones determinadas concreta
mente por la legislación de alquile
res; pero, según ésta, tales indem
nizaciones varían si la excepción de 
piórroga obligatoria de los contra
tos establecidos por el articulo 76de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos1 
de 31 de diciembre de 1946 se funda 
en que el prooietario necesite para 
si la vivienda o local de negocios, o 
por proyectar el derribo de la finca 
para edificar otra con las caracte

rísticas que el número 2 de dicho ar
ticulo señala

Uno de los fines perseguidos por 
la legislación sobre solares es el de 
su edificación, o el de la demolición 
de les inmuebles que, a tenor del 
articulo 9 de la Ley, sean de catego 
ria inferior a las minimas normales 
de la via urbanizada de que se trat. 
para proceder a su nueva construc 
ción. ¡i

La aplicación del articulo 47 de 
vigente Reglamento, al disponer que 
los derechos del usuario quedan ex 
tinguidos una vez transcurrido ti 
plazo de un mes desde que le fueron 
pagadas las indemnizaciones, ha mo
tivado dudas en numerosos casos, por 
su falta de precisión, sobre la cuan- 
tia y naturaleza de las que deben 
percibir ios arrendatarios de vivien
das o locales de negocio cuando co
rrespondan a fincas incluidas en el 
Registro público de solares e in
muebles de edificación forzosa; y 
dada la evidente analogía que exis
te entre la causa segunda del art. 76 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
y la de los preceptos aludidos sobre 
ordenación -le solares es necesario 
precisar el concepto de tales indem
nizaciones.

De otra parte, ha sido planteada 
reiteradamente la cuestión relativa 

al posible derecho de retorno al nue
vo local que admite el articulo 104 de 
la Ley de 31 de diciembre de 1946, y 
si bien es cierto que el art. 2.9 de 
la Ley de 15 de mayo de 1945 sólo 
se refiere ál pago de las indemniza
ciones, justifica esa imprecisa termi
nología el que esta Ley fué anterior 
a la de Arrendamientos Urbanos y 
no podía, por tanto, recoger una mo
dalidad establecida con posteriori
dad.

Razones de justicia y equidad 
aconsejan determinar el doble carác
ter de la indemnización, que tanto 
puede estar constituida por un pago 
en metálico cuanto por el recono
cimiento de un derecho; y admitida 
esta dualidad en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos es lógico aceptar
la asimismo en paridad de caso^ 
cuando se trate de inmuebles afecta
dos por la legislación de solares.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de ¡a Gobernación y previa 
deliberación ddl Consejo de Minis 
•ros, dispongo:

Articulo 1.9 Las indemnizaciones 
_n- metálico a abonar a los arren
datarios de inmuebles que hayan 
de desalojar sus viviendas o locales 
de negocios como consecuencia 
de la aplicación de los artículos 2.a de 
la Ley de Ordenación de Solares y
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47 de su Reglamento, serán las seña
ladas por el artículo 103 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 31 de 
diciembre de 1946, o sea seis meses de 
alquiler para los arrendatarios de 
viviendas y un año para los de loca
les de negocios.

Artículo 2.9 Los arrendatarios des
alojados podrán optar entre el expre
sado pago en metálico o la reserva 
de- locales en nueva edificación, en 
cuyo caso será de aplicación lo pre
ceptuado en el artículo 104 y siguien
tes de la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Articulo 3.9 El pago de tales in
demnizaciones, cuando no se ópta
la por el derecho de retorno al nuevo 
local, se verificará ante la Autoridad 
municipal, a la vista de l^s contra 
tos de inquilinato y documentos que 
lo justifiquen, cuya autoridad com 
probará si son las cantidades que cc 
rrcspcndcn con arreglo al articule 
103 do la citada Ley. En tal caso, s 
el arrendatario se negare a percibí' 
el importe de las indemnizaciones, s< 
precederá a consignarlas en el Juz
gado municipal respectivo, conti- 
nuándeso c I procedimiento en la 
forma prescrita en el párrafo segun
do del citado articulo 47, sin que con
tra los acuerdos de la Alcaldía orde
nando el lanzamiento quepa recui 
so alguno, ni tal diligencia pueda 
suspenderse ni demorarse por causa 
de reclamaciones, adopción de acuer
dos o cualquiera otra circunstancia.

Artículo 4.9 Los preceptos del 
presente Decreto no privarán a lo-* 
usuarios de las acciones judicia
les de que puedan creerse asistido^ 
sobre cualquiera otra indemnización 
por los perjuicios que estimen se Jes 
irrogan, cuyas acciones habrán de 
( jercitarse por separado.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en el Pazo de Me irás 
a cinco de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. — Francisco 
Franco. — El Ministro de la Gober
nación, Blas Pérez González.

(Del “B. O. del E.” núm. 291, 
de fecha 17 10 1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.770

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CTROUL-An

Según manifiesta el Jefe de los 
Servicios del Consejo Superior de 
Protección de Menores, a partir de la 
promulgación de la Ley de Bases de

Régimen Local, muchas Corporaciones 
locales se niegan al pago de las can
tidades con que deben contribuir al 
sostenimiento de los internados por 
orden de los Tribunales Tutelares de 
Menores.

Es indudable que, hasta tanto no 
se lleve a efecto el traspaso al Estado 
de las obligaciones que a este res
pecto pesan sobre las Corporaciones 
locales, están éstas obligadas a dar 
cumplimiento a lo determinado en el 
texto refundido de la Ley de Tribu
nales Tutelares de Menores, aprobado 
por Decreto de II de junio de 1948 
y en el articulo 153 del Reglamento 
de 22 de junio de 1942.

Lo que se hace público a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia a 
fin de que cumplan puntualmente con 
esta obligación, pues, de lo contrario, 
los Tribunales Tutelares de Menores 
no podrían continuar llevando a cabo 
la misión que les está encomendada.

Zaragoza, 22 de octubre de 1952.
El Gobernador civil, 

l-.an jrmuera y Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA_ _ _
Núm: 4.771

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de transportes
Decretada la libertad de venta del 

gas oil, y a fin de normalizar el 
pago del impuesto de transportes co
rrespondiente hasta el 31 de diciem
bre próximo, se advierte a todos los 
propietarics m vehículos de tracción 
mecánica que utilizan el mismo 
como carburantes, y que se encuen
tran comprendidos en el régimen 
especial de tributación para el pago 
de dicho impuesto por concierto ce 
lebrado a través del Sindicato Pro
vincial, que si desean continuar en 
dicho régimen deberán solicitarlo 
nuevamente antes del día 31 del ac
tual y por mediación de ese Sindi
cato, con arreglo a las instruccione; 
que dispone la Orden ministerial de 
30 de septiembre último (-“Boletín 
Oficial del Estado” de 19 del actual.I

Al propio tiempo se les hace saber 
que los que no deseen acogerse al 
régimen anterior podrán solicitar en 
esta Delegación de Hacienda, dentrj 
de la fecha indicada, el concierto or
dinario regulado en el artículo 65 del 
vigente Reglamento, y que, de no ir. 
teresarles ninguno de los dos siste
mas antes cit¿dos, vendrán obliga 
dos a la presentación de la decla-

iación jurada que, por lo que se re
fiere el periodo que se comprende 
dentro del lercer trimestre, serán 
presentadas nasta el 31 del actual, 
para no incurrir en la falta regia 
mentaría por demora.

También se pone en conocimiento 
de los interesados la obligación inex
cusable de llevar el Libro de Trans- 
p rtes reglamentario, en el que de- 
b. rán anotarse cada uno de los via
jes realizados, con expresión de la 
fecha, trayectos recorridos y distan
cia en kilómetros.

Zaragoza, 20 de octubre de 1952. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

«Un*-* «'.**** ■ . ................ ..  

SECüO^ QUINTA
Núm. 4.768

Dirección General 
de Ubras hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

Concurso de las obras del proyecto 
parcial modificado del de elevación 
de aguas del rio Ebro a los depositas 
de Casablanca (Zaragoza), referente 
a la, apertura y relleno de zanjas y 
suministro y colocación de tuberías

Hasta las trece horas del día 17 de 
noviembre de 1952 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, durante las horas de 
oficina, proposiciones para este con- 
(urso.

El presupuesto de contrata ascien
de a 11.000.054’22 peseta.

La fianza provisional, a 135.005 pe
setas.

El concurso se verificará en la Ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 22 de noviembre de 
1952, a las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y L? 
celebración de concurso, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 18 de octubre de 1952_ F1 
D rector general, (ilegible). " '
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Núm. 4.769 '
Distrito Minero

Expropiaciones
Obra: Tendido de linea de conduc

ción de energía eléctrica desde la fy 
brica de sal de Ped-rola a las salinas 
de Remolinos, a cargo de la Sociedad 
concesionaria, S, A. “Purasal”.

Termino municipal: Alcalá de Ebro.
En él expediente de expropiación 

forzosa e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica rese
ñada al principio se ha fijado la fe
cha del 28 del corriente y hora de 
las once de su mañana para realizar 
el pago de las fincas comprendidas 
tn el mismo, así como la toma de 
posesión de los inmuebles afectados.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, ante 
el Sr. Alcalde-Presidente, con suje
ción a las normas y formalidades pre
venidas por la Ley y Reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce-. 
• d<rá por el representante de la So

ciedad expropiante a la toma de po
sesión de los inmuebles; pero si por 
la incomparecencia de alguno o algu
nos de los propietarios afectados o 
cualquiera otra causa no pudiera sr 
tisfacerse el importe de la tasación 
respectiva, se tomará igualmente po
sesión de la finca por el citado re
presentante, en presencia del Sr. Al
calde, y se depositará el referido im
porte en la Caja de Hacienda de la 
provincia, a disposición de esta Jefa
tura, de acuerdo con los preceptos le
gales en vigor y a los efectos que en 
ellos se determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, y en particular para el de 
los propietarios interesados que se 
telacionan a continuación.

Zaragoza, 21 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

♦ * *

Relación que se cita . 
Núm. 1. D. Mariano Casas Torrubia. 
Núm. 2. D." Rufina García Gómez

Núm. 4.723

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 30 del vigente Regla
mento de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que la re
lación de tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas, agrícolas y forestales 

pertenecientes al término municipal 
de Escatrón es la siguiente:

Olivos riego: Clase l.e,, 2.465 pese
tas por hectárea; ídem 2.", 2.161; 
ídem 3.a, 1.553; ídem 4.a, 1.376; 
ídem 5.5, 439; ídem 6.", 312.

Cereal riego: Clase 1J, 1.014 pese
tas por hectárea; ídem 2.°, 896; ídem 
3.*, 818; ídem 4.3, 610; ídem 5.9, 459.

Viña riego: Clase única, 1.175 pe
setas por hectárea.

Olivos secano: Clase única, 915 pe
setas por hectárea.

Viña secano: Clase única, 600 pe
setas por hectárea.

Frutales secano: Clase U, 473 pe
setas por hectárea; ídem 2.9, 336.

Cereal secano: Clase 1.9, 154 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 93; ídem 
3.", 63; ídem 4.9, 48; ídem 5.9, 33.

Eras: Clase única, 154 pesetas por 
hectárea.

Pradera: Clase única, 127 pesetas 
por hectárea.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.089 por hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.9, 34 pese
tas por hectárea; ídem 2.*, 18.

Cañar: Clase única, 449 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase 1.9, pese
tas 599 por hectárea; ídem 2.9, 308.

Pinar: Clase única, 61 pesetas por 
hectárea.

Leñas: Clase 1.", 29 pesetas por hec
tárea; ídem 2.9, 16. '

Monte público núm. 83: Riqueza to
tal, 25.253 pesetas.

Monte público núm 162: Riqueza 
total, 18 pesetas.

La relación de referencia estara ex 
puesta al público en el XyuntamientD 
durante un plazo de quince días a 
contar de la fecha de publicación del 
p-esente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar las 
leclamacioncs anU la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 20 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe Provincial José Pé
rez Guillén. . \ •

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30 del vigente Regla
mento de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que la re
lación de tipos evaluatorios de las 
fincas rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de Riela es la siguiente:

Frutales riego: Clase 1.*, 4.140 pe
setas por hectárea; ídem 2.9, 2.920.

Cereal riego: Clase l/, 1.860 pese
tas por hectárea; ídem 2.9, 1.222; 
Idem 3.», 1.014; ídem 4.9, 857; ídem 
5.*, 396.

Olivar riego: Clase 1.9, 566 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 376.

Viña riego: Clase única, 662 pese
tas por hectárea.

Cereal secano: Clase 1.9, 93 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 48.

Viña secano: Clase 1.9, 531 pesetas 
por hectárea; ídem 2.a, 343.

Olivar secano: Clase 1.9, 273 pesc- 
;as por hectárea; ídem 2.a, 173.

Eras: Clase única, 93 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1.9, 26 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 18.

Arboles ribera: ciase 1.9, 433 pese
tas por hectárea; ídem-2.9, 225.

Cañar: Clase única, 382 pesetas por 
hectárea.

Prado: Clase única, 176 pesetas 
por hectárea.

MONTES PROPIOS
Cereal secano: Clase 1.a, 73 pese

tas por hectárea; ídem 2.9, 48.
Viña secano: Clase 1.‘, 394 pesetas 

por hectárea; ídem 2.a, 240.
Olivar secano: Clase única, 145 pe

setas por hectárea.
La relación de referencia estará ex

puesta al público en el Ayuntamient , 
durante un plazo de quince días a 
contar ce la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar las 
reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 20 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

* * * .
En cumplimiento de lo dispuest) 

en el articulo 30 del vigente Regla 
monto de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados que la re
lación de tipes evaluatorios de las fin
cas rústicas, agrícolas y forestales 
pertenecientes al término municipal 
de Nonaspe es la siguiente:

Frutajes riego: Clase única, pe^e 
tas 1.089 por hectárea.

Olivar riego: Clase I.1,'1.553 p - 
setas por hectárea; ídem 2.", 1.300; 
'dtm 3.a, 920; ídem 4.9, 566..

Viña riego. Clase 1/ , 970 peseta i 
por hectárea; ídem 2.9, 559. 1

Cer al riego: Clase 1.", 935 pese
tas por hectárea; ídem 2.', 779; ídem 
3.9, 636; ídem 4.", 480.

01,vos secano: Clase 1/, 915 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 373; ídem 
3.", 402; ídem 4.*, 273; ídem 5.9, 159; 
ídem 6.a, 145.

Cereal secano: Clase 1.a, 154 pese
tas por hectárea; ídem 2.a, 83; ídem 
3.9, 63; ídem 4.a, 48; ídem 5.“, 38; 
ídem 6.a, 33.
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Viña secano: Clase U, 874 pese
tas por hectárea; ídem 2.il, 668; ídem 
3.a, 531; ídem 4?, 343; ídem 5.a, 291; 
ídem 6.a, 188.

Eras: Clase única, 154 pesetas por 
hectárea.

Almendros: Clase 1/, 473 pesetas 
por hectárea; ídem 2.?, 308.

Erial pastos: Clase 1.a, 22 peseta^ 
por hectárea; ídem 2.u, 14.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 474 por hectárea.

Leñas: Clase 1.*, 29 pesetas por 
hectárea: ídem 2.a, 16.

Pinar: Clase única, 96 pesetas por 
hectárea.

Pinar piñonero: Clase única, pe
setas 125 por hectárea.

Monte público: Riqueza to- " 
tal, 69.405 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al pubnco en el Ayuntamiento 
durante el plazo de quince dias a 
contar de la lecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar las 
íeclamaciones ante ia Jefatura Pro 
vincial de este 5-rciCiu.

Zaragoza, 20 d. octubre d( 1952. 
El Ingemeio Jefe provincial, losé 
Pérez Guillen.

* * *
Núm. 4.767

En cump.imiinto de lo dispuesto 
en el artículo 30 del vigente Regla
mento dp 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que •« 
relación de upos evaluatorios de las 
lincas rústicas, agrícolas y foresta- 
ksf perteneciente al término muni
cipal de Encim corba, es la siguiente:

Cereal riego: Chase única, 459 pese
tas por hectárea.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.012 por hectárea.

Cereal secano: Clase 1.", 204 pese
tas por h ctárea; ídem 2.^, 83; ídem 
3.a, 63.

Vina secano: Clase 1.a, 805 pesetas 
por hectárea; ídem 2.', 600; ídem 3.‘, 
291 pesetas.

Olivar secano: Clase única, 359 pe
setas por hectárea.

Eras: C.ase única, 204 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase única, 18 pe
setas por hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, 303 
pesetas por hectárea.

Monte alto: Clase única, 36 pese
tas por hectárea.

Monte bajo: C^ase única, 36 pese
tas por hqptárea.

Monte público núm. 108: Riqueza 
total, 12.226 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento

durante un plazo de quince días a 
contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar las 
íeclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 21 de octubre de 1952. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé 
rez Guillén.

Núm. 4.725 

Tribunal Previncial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Feliciano Sanz Olmos se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, de 29 de agosto 
ultimo, sobre mejoras a realizar en el 
Mercadillo de San Lorenzo en un 
plazo de tres meses por el recurrente, 
y posible cierre del establecimiento 
.i tales reformas no se realizan en el 
•ndicado plazo. "

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di- 
¡ícto <n el apunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 18 de octubre de 1952.— 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca
zudo. — V. B.": El Presidente, (ile
gible).

Núm. 4.772

Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 26, Zaragoza

Censo de ganado 
y vehículos de tracción animal 

y mecánica
A fin de dar cumplimiento a cuan

to preceptúa el Reglamento de Movi
lización del Ejército en sus arts. 69 
al 80, en relación con la formación 
del censo de ganado y vehículos de 
tracción animal y mecánica, se pro
cederá, como en los años anteriores, 
por los Ayuntamientos de esta provin
cia. a la confección del correspondien
te al de 1952-53, a cuyos efectos, para 
su más exacto cumplimiento, se ten
drán en cuenta las siguientes ins- 
tiucciones:

M Los Alcaldes harán saber por 
todos los medios de publicidad posi
ble, a todos los propietarios de ca
bezas de ganado caballar, mular, as
nal y bueyes, a los de camiones, fur- 
g nes, carretas, ómnibus, coches uo 
servicio particular y público y demás 
carruajes de tracción animal, como 
asimismo a los de toda clase de 

vehículos de motor, cualquiera que 
sea su elemento motriz, sin dejar las 
motocicletas, mototriciclos, velomoto- 
ics y bicicletas de su término, que 
antes del día 15 de diciembre deben 
presentarse por ellos, o por repre
sentantes debidamente autorizados, 
;as declaraciones de cuantos posean, 
para ser inscritos en las listas del 
censo del Ayuntamiento.

Dichas Autoridades harán saber a 
ios propietarios que la formación de
dicho censo no es, en modo alguno, 
con vistas a exigir pingún impuesto 
ni gabela, sino únicamente para la 
necesidad imperiosa de precaverse 
para la defensa nacional, llevando a 
su ánimo la convicción de que la re
quisa posible, para la que el censo 
es dato preciso, es una eventualidad 
muy lejana, pero que, llegado el caso 
de que el Estado se viera obligado 
i realizar esta requisa por causa de 
guerra, la privación del g.anadoo ma
terial a que habían de quedar some
tidos, además de estar debidamente 
indemnizados, lo aconsejaría la ne
cesidad, de la propia defensa.

2 .a Los propietarios que no se pre
senten a hacer la inscripción de los 
elementos anteriormente citados en 
las listas del censo o cometan fal
sedades al hacerlo serán sometidos a 
la requisición, si hubiera necesidad 
de ello, sin derecho a indemnización 
alguna y en primer lugar que los 
otros, y, además, serán castigados 
con multas de 25 a 500 pesetas, que 
se doblarían en caso de reincidencia.

3J Los propietarios que denun
cien cinco ocultaciones o falsedades 
en el mismo censo, o diez en los su
cesivos, tendrán derecho a que se les 
expida por las Alcaldías certificado 
< n que consten los semovientes o ma 
teriales denunciados, siempre que sea 
el primero en denunciarlo y se com
pruebe la denuncia. Con este certi
ficado, que se hará constar, con el 
nombre del porpietario, en la hoja 
guión de la declaración, tendrá de- 
.-echo a que se le declare exento de 
inquisición uno de los semovientes o 
carruajes de su elección, entendién
dose esta excepción en la forma antes 
mencionada, esto es, que el ganado o 
material declarado como exento seria 
utilizado, como último extremo, den
tro de lo que corresponda a su cate
goría. /

4 .a Los Ayuntamientos empezarán 
las inscripciones el 15 de noviembre, 
que proseguirán sin interrupción has
ta el 15 de diciembre.

5 .* Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrán al público las listas en si
tio visible, oyéndose las reclamaciones 
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une se hicieran, haciéndose las ret.ti- 
ficaciones pertinentes y cerrándose 
aquéllas dicho día 31.

6 .^ Se hará saber a los propieta
rios en cuestión la obligación que 
tienen, bajo las sanciones menciona
das, de dar cuenta en la Alcaldía res 
pectiva de las variaciones que en el 
de su propiedad tengan lugar, tales 
como defunciones, inutilización, com
pra o venta, indicando en estos casos 
el nombre, domicilio y demás cir
cunstancias del vendedor o comprador.

7 .5 Los animales exclusivamente 
reproductores estarán excluidos de la 
movilización en primera urgencia, 
para lo cual sus propietarios presen
tarán los certificados que como tal 
los acrediten, firmados por el Vete- 
íinario y con la conformidad de los 
propietarios de ganado vecinos de la 
localidad, sin que ello quiera decir 
que están exentos de hacer la declara
ción correspondiente para su inclu
sión en el censo.

Para el debido conocimiento se re 
cuerda a los señores Alcaldes la in- 
elulible obligación de remitir a esta 
Zona, antes del día 10 de enero próxi
mo, los censos a que esta circular 
se refiere, conforme determina el ar
tículo 80 del Reglamento de Movili
zación, y que su incumplimiento en 
trañaria la responsabilidad a que hace 
referencia el artículo 69 del mismo 
Cuerpo legal, cuyo texto está pubii- 
caao en la “Gaceta de Madrid” en De
creto de fecha 3 de abril de 1932.

observarán y tendrán muy en 
cuenta las siguientes normas:

a) Los censos deben redactarse 
por riguroso orden alfabético de ape
llidos, y los apellidos compuestos de
ben expresarse con todas sus letras 
y nunca con iniciales o abreviaturas.

b) Deben hacerse las inscripcio
nes ajustándose exactamente a los ren
glones- de los impresos reglamenta
rios, en cada uno de los cuales (ren
glones) figurará únicamente un solo 
semoviente o carruaje, respetando el 
último renglón para la suma y sigue 
y el primero de la pagina siguiente 
para la suma anterior.

c) De hacerse la escritura a mano 
debe procurarse letra clara y legible.

d) Por lo que respecta a edades 
y alzadas deben expresarse numéri
camente, y nunca con el modismo de 
“cerrado”, o “más de la marca”, o 
“menos de la marca”.

e) Deben señalarse en las colum
nas correspondientes los usos a que 
se destina cada cabeza de ganado, 
así como las monturas o bastes que 
posean para cada cabeza de ganado, 

y los atalajes de los carros y sus ti
ros, coches y demás vehículos.

f) Deben sumarse por páginas 
todas las columnas y arrastrar en las 
siguientes hasta la totalización, que 
debe coincidir en las sumas horizon
tales de cabezas de ganado con los 
usos a que se les destina, e igual
mente se sumarán los censos de ca
rruajes de tracción animal y sus ata
lajes, como también se sumarán ios 
censos de vehículos mecánicos.

g) Los Ayuntamientos en cuyo 
término municipal no existan ve
hículos mecánicos remitirán a esta 
Zona el impieso correspondiente, ha
ciendo constar en el mismo no tener 
ninguno.

h) No está nunca exento de de
claración el ganado o carruaje que 
por cualquier motivo debe ser clasi
ficado entre los excluidos provisio
nalmente.

Espero de los señores Alcaldes la 
mayor actividad y rigor en el des
empeño de la transcendental misión 
que se les confia, y que exigirán de 
sus subordinados el máximo celo en 
la ejecución, bien entendido que las 
ocultaciones a sabiendas, o por negli
gencia, han de descubrirse al lleva>- 
a cabo la revisión del censo, en 1? 
cual se exigirán las consiguientes res
ponsabilidades.

Zaragoza, 21 de octubre de 1952.— 
El Coronel, Juan Fernández Vida.

SECCSON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
¡.rentários, se hallan expuestos al pu- 
3dco, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos Its re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Anteproyecto de presupuesto muni

cipal ordinario.
4.601. —Tobed
4.633. — Geha

Espediente de transferencia de crédito
• 4.588.—Escó

4.589. —Mianós
4.616. - Puendeluna
4.646. -Alca á de Ebro 
4.672. —Longás

Expedientes de habiUtaclón de crédito 
4.677 — La Muela 

Expediente de suplemento de crédito 
4.640.—Fuendejalón 
4.677,—La Muela 

l ista cobratoria de rústica catastrada
4.665. —Cabañas de Ebio 
4.680. —Monta dejiluca 

tistas cobratorias de rústica
4.599. — Sigüés 
4.605. —Moneva 
4.648. —Nigüella
4.646. —Alcalá de Ebio 
4.649. —Mesones de huela 
4.650. — Víllarreiil üe Hmiva 
4.662. —Cinco Olivas 
4.663. —Murero 
4.667. —Langa del Casti 1 । 
4.672. —Longás
4.676. — Momeal de Ariza 

Listas cobratorlas de urbana 
4.590. —Cimbaila
4.599. — Sigüés 
4.663. —Mui ero 
4.672—Longás 
4.674. - Farasdiiés 
4.680. —Me rata de Jih ca

Ordenanzas por diferentes conceptos 
4.588. —Escó 
4.589. —Mianos
4.646. —Alca á de Ebro 
4.663. —Murero 
4.669. —Terrer
4.671. — Fayón 
4.677. - La Muela

Ordenanzas municipales
4.644. —Gailur

Matricula industrial 
4.588. —Escó 
4.598. —Moneva 
4.601. —Tobed 
4.602. —No\illas 
4.603. —San Mateo de GáLtgo 
4.604. —Las Pedresas 
4.609. —La Viluefia 
4.611. —Sestrica
4.912.-Morés 
4.615. —Escatrón 
4.633. —Gelsa
4.634. —Quinto
4.641. —Borja
4.646. -Alcalá de Ebro 
4.663. —Murero 
4.668. —Alborge 
4.669. —Terrer
4.672. —Longás
4.677. —La Muela 

Padrón de automóviles. 
4.601. —Tobed 
4.602. —Novillas
4.603. —San Mateo de Gállego 
4.608. —Moyuela 
4.612.-Morés 
4.615. —Escatrón 
4.633.-GJsa 
4.637. —Leciñena 
4.641, —Borja 
4.646. -Aitalá de Ebro 
4.669. —Terrer
4.677. —La Muela

Padrón de edificios y «otares .. , 
4.588. —Escó 

* 4.589.=Mianos
4.602. —Novillas 
4.603. —San Mateo de Gállego 
4.604. —Las Pedresas 
4.607. —Nuez de Ebro 
4,608. —Moyuela 
4.610. —Moros 
4.6! 2.-Mofés
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4.613. —Figueiuelas 
4.616. —Puendeluna 
4.637. —Leciñena 
4.651. —L-yana 
4.668. —Alborge 
4.6a 0.-Cervera de la Cañada 
4.673.—Jaulín 

pintrón de rústica
4.599. -Sigüés 

Padrón de rústica y pecuaria. 
4.589. —Mianos 
4.604. - Las Pedresas' 
4.642. —Trasmoz 
4.651. -Layana 

Padrón de urbana.
4.590. -Cimballa 
4.599. - Sigüés 
4.609.-Vill.d<lkhe 

.4.633.—Gelsa 
4.634. -Quinto . 
4.648. —Nigüella 
4.646. —Alcalá de Ebro 
4.649. —Mesones ¡suela 
4.653. —Muieiu 
4.666. —Nonaspe 
4.6691— Tt ner 
4.676. —La Muela 

Proyecto de presupuesto municipa. 
■ Ordinario. • " 

4.603. —San Mateo de Gá ego 
4.616.—Puendeluna 
4.646. —Alcalá de Ebio 
4.651. —Layana , 
4.672.—Longás 
4.675. —Los Payos 
4.677. —La Muela 

departo de rústica
4.639. —Fuendejalón 
4.697. —La Muela 
4.678.-Agón 
4.681 •—Puendeluna 

Reparto de rústica y pecuaria. 
4.568. - Escó 
4.600. —Cervera de la Cañada 
4.605. —Ella 
4.614. —Novadas 
4.632. —Aranda de Moncayo 
4.635— Boquiñeni 
4.638. —Perdiguera . 
4.643. —Callejón de Valdejasa 
4.674. —Farasdués 
4,675. —Los Payos 
4.679.-21 Fiago 

Reparto de gastos para la formación 
del catastro parcelario , 

4.601 — Tobed
* * ♦ ,

Núm. 4.766
BORJA

Las subastas de aprovechamientos 
forestales anunciadas en el “Boletín 
Oficial” número 236, correspondien 
te al dia 13 de los corrientes, ten
drán lugar el dia 5 de noviembre 
próximo, en las horas y con las for
malidades que en aquél sq señalan, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento de 2 de ju

lio de 1924 y en el 313 de la Ley de 
16 de diciembre de 1950.

Borja, 20 de octubre de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.733
MAGALLON

Acordada por este Ayuntamiento la 
celebración de subasta para la con
tratación de la cobranza de los de
rechos por el servicio de fiel pesador 
y alquiler de os instrumentos de pe
sar, juntamente con los del servicio 
de agencia y carga de vinos y simi
lares de los vecinos que los tienen 
cedidos a favor del Municipio, y lo. 
derechos por licencias para indus
trias callejeras y ambulantes por 
tiempo de un año a contar del dia 
20 de noviembre próximo,.se h^ce pu - 
blico a los efectos del art. 312 de la 
ley de Régimen Local y 26 del Re 
glamento de 2 de julio de 1924, con
cediéndose el plazo de ocho días para 
formular reclamación, contados des- 
ae el siguiente al en que el present0 
anuncio se publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

La subasta se celebrará por el 
procedimiento de pujas a la llana, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial el día 9 de noviembre, 
a las once horas, bajo el tipo en alza 
de 7.000 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halia 
de manifiesto en la Secretaría muñí 
cipal.

Si resultase desierta ’ dicha subas
ta, se celebrará otra segunda, con 
sujeción a las mismas condiciones v 
tipo de licitación, el día 16 del mis
mo mes, a las once horas.

Magallón, 20 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Manuel Cuarteto.

Núm. 4.683
P1EDRATAJADA

Tabla municipal de valores unita
rios de riqueza de las tierras del tér
mino municipal de Piedratajada, se
gún sus cultivos o aprovechamientos 
y sus clases, y los valores medios 
por cabezas de la ganadería, que se 
remite a la Junta Pericial para su 
tramitación, según las normas esta- 
>lecidas en Ordenes ministeriales de 
25 de junio de 1943 y 28 de noviem
bre de 1951.

Cultivos o aprovechamientos
PIEDRATAJADA

Cereales y otros de regadío: Máxi
ma, 500 pesetas; media única, 250; 
mínima, 200.

Frutales, olivar y vina de regadío. 
Media única, 650 pesetas.

Cereal y olivar de regadío: MedMi 
única, 650 pesetas.

Cultivos de secano
Cereales: Máxima, 190 pesetas; 

media única, 110; mínima, 65.
Viñas: Media única, 325 pesetas.
Arbolado olivar: Media única, pe

setas 300.
Olivar y viña: Media única, pese

tas 310.
Almendros y viña: Media única. 

195 pesetas.
Almendros: Media única, 190 pe

setas.
Montes

Raso y puro pasto: Máxima, pese
tas 25; media, 20; mínima, 15.

Ganado de labor
Caballar, 325 pesetas.
Mular, 375 pesetas.
Asnal, 100 pesetas.

■ Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25 pesetas.
Cabrio, 30 pesetas.
Cerda, 125 pesetas.

MARRACOS
(Barrio de Piedratajada)

Cultivos de regadío
Viña y olivar, 650 pesetas.
Cereal y oíros: Máxima, 450 pese

tas; media 300; mínima, 200.
Frutales y olivar: Media, 550 pese

tas.
Cereal y olivar: Miedia, 650 pese

tas. ,
Viña: Media, 600 pesetas.

. Cultivos de secano
Cereales: Máxima, 190 pesetas; 

media única, 150; mínima, 65.
Viñas: Máxima, 325 pesetas.
Arbolado (olivar): Máxima, pese

tas 300.
Cereal y almendros: Máxima, pe

setas 175.
Almendros: Máxima, 190.

Montes
Raso y puro pasto: Máxima, pese

tas 25; media única, 20; mínima, 15.

Ganado de labor
Caballar, 325 pesetas.
Mular, 375 pesetas.
Asnal, 100 pesetas.

Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25 pesetas.
Cabrío, 30 pesetas.
Cerda, 125 pesetas
Todas estas cantidades consti

tuyen la nueva tabla municipal de 
valores señalada por el Servido di 
Inspección del Amil lar am|i untó/.

Es copia fiel y exacta de su origi 
nal, y se anuncia al público por me

—— ——————
M.C.D. 2022



OE uÁ PROVINCIA BE ZARAGOZA 1663

dio del “Boletín Oficial” de la pro
vincia para conocimiento de los con 
tribuyentes, para que éstos, en un 
plazo de quince dias a partir de su 
publicación, puedan formular las re
clamaciones pertinentes.

Piedratajada. 9 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Antonio Arbués.

SECM SEPTIMA
AüMUUSTMCION d e ju st ic ia

JUZG DOS MILITARES

Núm. 4 781
JUZGADO MILITAR EVENTUAL 

JACA
B'AZQUEZ FIGUERO (L'’is), hijo de 

Eugenio y de Margarita, natural de 
i a Carolina, provincia de Jaén, de 
22 años de edad, cuyas señas perso- 
r.ales son: estatura 1*643 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, boca regular, barba ce
rrada, estado soltero, oficio labrador, 
domiciliado últimamente en Velilla 
de Ebro, provincia de Zaragoza, y su
jeto a causa por el supuesto delito 
de deserción, se presentará dentro 
del término de quince días en Jaca 
¡Huesca) ante el Juez instructor del 
Juzgado militar eventual de la plaza, 
D. José Gue rrero Gómez, bajo ape.-- 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Jaca, veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Te
niente Juez instructor, José Guerrero.

. * « *

RODENAS DOMINGO (Modesto), de 
23 años de edad, hijo de Modesto y 
Pilar, natural de Barcelona, cuyas se
ñas personales son: estatura 1*650 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, frente espaciosa, nariz re
gular, boca regular, barba poblada, 
estado soltero, de oficio labrador, do
miciliado últimamente en Velilla de 

- Ebro, provincia de Zaragoza, y suje
to a causa por el supuesto delito de 
deserción, S'. presentará dentro del 
término de quince días en Jaca (Hues
ca) ante el Juez instructor del Juz
gado militar eventual de la plaza, 
D. José Guerrero Gómez, bajo aperci- 
bim/iento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. •

Jaca, veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Te
niente Juez instructor, José Guerrero 
Gómez. .

Núm. 4.7882
ESCUELA MILITAR DE MONTANA 

JACA
RODENAS DOMINGO (Modesto), 

hijo de Modesto y de Pilar, natura', 
de Barcelona, avecindado en Velilla 
de Ebro (Zaragoza), estado soltero, 
de 23 años de edad, oficio labrador, 
istatura 1’650 metros; como señas 
particulares, una cicatriz en el la 
bio superior derecho, procesado en 
la causa ordinaria número 446-52, 
por el delito de deserción, compare
cerá ante.D. Isidro Paradelo Alcolea, 
Teniente Juez de la Escuela Militar 
de Montaña, en Jaca (Huesca), en «1 
término de veinte días, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
caso de incomparecencia.

Jaca, veintiuno de octubre de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—El 
Teniente Juez instructor, Isidro Pa- 
ladclo Alcolea.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que s 
continuación se expresan en el pía 
zo que se /es fija a contar desde e 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante eí 
Juez oTribunal que se señala, se /e. 
cita, llama y emplaza, encargan 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan B la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley ,de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.742
PANDOS RAGA (Jacinto), ‘oltu’-G. 

de 30 años, hijo de Gregorio y Pe
tra, jornalero, natural y vecino dv 
Zaragoza (San Agustín, 16), cuyo 
actual paradero se ignora, compar0 
cerá en plazo de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza con el fin de conitituiise 
en prisión que le ha sido d- cretada 
en sumario núm. 449 de 1948, sobre 
hurto, como comprendido en el nú 
mero 3.» del art. 835 de la l ey de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 4.777
PRADES PINO (Julio), natural de 

Tarragona, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 27 años de edad, 
hijo de David y de Marina, domici
liado últimamente accidentalmente 
en Escatrón, procesado en causa nú 
mero 13 de 1950, por el delito de 

robo, seguida tn el Juzgado de ins
trucción de Beichite, como compren
dido en el art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá 
en término ce diez dias ante el ex 
presado Juzgado a constituirse en 
prisión.

Núm. 4.778
ALVAREZ EXPOSITO (Alfredo), natu

ral de Estriño (Orense), de estado se 
desconoce, de 36 años de edad, hijo 
de padre desconocido y de Segunda, 
domiciliado últimamente en Belchi- 
te (calle Mayor, 95), procesado en 
causa núm. 13 de 1947, por delito de 
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Belchite, como compren
dido en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término de diez días ante el 
expresado Juzgado para constituirse 
en prisión.

Núm. 4.779
1BANEZ GIL (Lorenzo), de 35 años, 

soltero, ebanista, natural y vecino, 
de Zaragoza, domiciliado últimamen
te en calle Casta Alvarez, núm. 105, 
1.?, izquierda, cuyo paradero actual 
se desconoce, procesado en sumario 
instruido en el Juzgado dé instruc
ción núm. 1 de los de Zaragoza con 
el núm. 636, sobre robo, comparecerá 
en dicho Juzgado en el término de 
diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri 
sión decretada en dicho sumario.

Núm. 4.780
ALIAGA LOPEZ (Marcos-Adolfo), de 

24 años, soltero, carbonero, natural 
de Garrapinillos, vecino de Zaragoza, 
dcmiciliádo últimamente en calle Ma
yor, núm. 46, pral. derecha, y cuyo 
pandero actual se ignora, procesado 
en sumario instruido en el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de Zaragoza 
con el núm. 119, sobre estafa, com
parecerá en dicho Juzgado en el tér
mino dé diez días, a contar de la in
serción de la presente en los “Boleti
nes Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4.775 

ATECA
Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta 
fecha en el sumario núm. 40 de 1947. 
por robo, contra otros y Vicenta 
Yago Ginés, domiciliada últimamen 
te en Guadalajara (calle Rafael de ¡a 
Rica, Las Cuevas), actualmente en 
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ignorado domicilio, por medio de ia 
presente se hace saber a dicha proce
sada que por auto fecha 9 de agosto 
último se declaró concluso el su
mario expresado y se le emplaza 
para que en término de diez día? 
comparezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza por medio 
de Abogado y Procurador que la de
fiendan y representen en la causa; 
apercibida que de no verificarlo le 
serán nombrados los que por turno 
le correspondan.

Ateca, dieciocho de octubre d< 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario judicial: P. H., (ile
gible). .

Núm. 4.776 
ATECA

En cumplimiento de lo acordado 
pur el Sr. Juez de instrucción d<_ 
' ste partido én providencia de esta 
fecha en la ejecutoria del sumario 
número 47 de 1946, sobre hurto, se 
requiere por la presente a los pena
dos Antonio Huelvas Velasco y Aure- 
Pano Pérez Lumbreras , vecinos d ■ 
Puente de Vallecas (Altamira, 23, y 
Capitán Castell, 31) y actualmente'd*- 
ignorado paradero, para que hagan 
efectiva al perjudicado Francisco 
Ochoa Luxén la cantidad de 3.454 pe 
setas como indemnización de perjui
cios, a cuyo pago fueron condenados 
per la sentencia recaída en dicha 
causa; apercibidos que de no verifi
carlo Jes pa-ará el perjuicio pro- 
dt nte en derecho.

Ateca, veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se 
cretario: P. H., (ilegible).

Núm. 4.743
CASTELLON DE LA PLANA

D. Andrés Gallardo Ros, Magistrado.
Juez de primera instancia c ins 
trucción de Castellón de la Plana 
y su partido;
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Coria Clavaria. Mendoza, 
de 35 años de edad, casada, sus la
boro*-, natural de la provincia de So
ria y sin domicilio conocido, para 
que en (1 téimino de quince días 
comparezca en este Juzgado de ins 
trucción con el fin de ser oída en di
ligencias previas núm. 197 del año 
en curso,, apercibiéndole que de no 
ccmparoc.er n el término señalad) 
le parará el p.rjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado4 en Castellón de la Plana a 
nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y d ■«. — Andrés Gallardo. 
/El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.743 
CASTELLON DE LA PLANA

D. Andrés Gallardo Ros, Magistrado, 
Juez de primera instancia e ins 
trucción de Castellón de la Plana 
y su partido;
Per el presente se cita, llama y 

emplaza a José González Moreno, 
de 34 años de edad, casado,» tratan 
te, natural de Requena (Valencia) y 
sin domicilio conocido, para que en 
el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado de instrucción 
con el fin de ser oido y responder 
de 10^ cargos que se le imputan en 
diligencias previas seguidas en est - 
Juzgado con el núm. 197 del año en 
curso, apercibiéndole que de no com
parecer en el término señalado le 
parará el perjuicio a qúe hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Castellón de la Plana a 
nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Andrés Gallardo 
Ros.—El Secretario, (ilegible).

Num. 4.744 
LA ALMUNIA

Por el presente edicto se ofrece el 
procedimiento a los viajeros del au
tobús rl’E-2.039 que resultó siniestra 
do el dia 29 de abril del año actúa! 
en el kilómetro 22 de la carretera de 
Zaragoza a Valencia, en término de 
Botorrita, en causa 46-52, por daños

La Almunia, veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
(Ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.783

Jl ZdADO NUM. d
Cédulai de notificación y reque 

ri miento
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en "1 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 465 de 1952. 
s .bre lesiones, contra Andrés Gimé- 
ncz Páez, y en virtud a ser firme 11 
sentencia e ignorando el paradero di 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
‘•Boletín Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, Fis
cal y Secretario, en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, pese
tas 19’20.

Por derechos agentes en juicio y 
< jecución, 4’15. .

Por reintegros del expediente, 6. 
Fcrense, 10.
Total, 39’35 pesetas. .
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Andrés Gimé
nez Pérez,en ignorado paradero, re 
qu i riéndole para que se persone er 
este Juzgado y satisfaga el importe 

a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
cinco días de arresto menor, expido 
U presente en Zaragoza, a veinte d? 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.789

Los Tranvías de Zaragoza, S. A.
El Consejo de Administración, por 

tío haber concurrido a la reunión 
anterior el número de acciones pre
visto por la Ley, convoca a los seño
res accionistas a Junta general éx 
traerdinaria, en segunda convocato
ria, que se celebrará en el domicilio 
social (calle de Miguel Scrvet, núme 
ros 113 y 115) el dia primero de no 
viembre próximo, a las dieciséis ho
ras, para tratar de lo siguiente:

1.9 Aumento del capital.
2.9 Adaptación de los Estatutos 

sociales a las disposiciones de la Ley 
^le 17 de julio de 1951.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta observarán lo dis
puesto en el artículo 27 de los Esta 
tutos.

Zaragoza, 20 de octubre de 1952. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

. Num. 4.824
Sindicato Central 

de la Cuenca del üuadalope
ALCAÑIZ

Cmi fines a la constitución definí 
tivá de este sindicato Central, cuya* 
Ordenanzas han sido aprobadas por 
Urden ministerial de II de octubr-- 
de 1951,,se convoca a Junta general 
a celebrar el dia 5 de diciembre, a 
las once horas, en el salón de se
siones del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcañiz, en cuya Junta general s ■ 
nombrarán1 los cargas directivos.

Los Vocales representantes de cada 
uno de los regadíos integrados en 
este Sindicato Central, previamente 
designados en el seno de cada Co 
munidad de Regantes, presentarán 
las credenciales- que les acrediten en 
•'US poderes. Será asimismo provisto 
de la credencial correspondiente el 
Vocal representante dé los usuario-, 
de las aguas del rio Guadalopc en 
fuerza motriz, abastecimiento de po
blaciones y demás aplicaciones dis
tintas de las de riego.

Zaragoza, 20 de octubre de 1952. 
El Presidente, (ilegible).

iMi-mun* n«L Hocab Pigha t il u
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